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	   Tratamiento de datos (Ver más) 
 Responsable del tratamiento: Ilustre Colegio Notarial de Madrid.
 Finalidad: gestión del servicio de consultas y sugerencias de los usuarios.
 Legitimación: consentimiento del usuario.
 Destinatarios: no se cederán datos a terceros salvo en caso de obligación legal.
 Derechos: acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad de los datos en las condiciones establecidas en la Política de privacidad del responsable del tratamiento.
 Información adicional: puede consultar la Política de Privacidad.




  Acepto la Política de Privacidad
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